
(*:) 
y E S R : 8 I ^ - A G O S T O D E W 4 . , . (6 cq^rtos.) 

periódico te publica ladot los 
dittt ttcepla lot dominijut, y te su, 
« 1 0 r» . al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en t,a calle de las TrcsCru-
«##,•. k,cuartoprincipal. 
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¿mi y i o i 

ii3 -...3 <;':;.MÍ 

Los artículos, avisos y reclamacio-
- ñes se remitirán <i la redacción t esta

blecida en la misma imprenta de Pita* 
francas de por le,sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Presidencia d e l Consejo de M i n i s t r o s . « E x 
celentísimo Sr . : L a Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) 
continúa sin novedad en su importante s a l u d , de 
cuyo beneficio disfrutan Igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. , * * 

L o digo á V . E . de Real orden para su inte 
ligencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
V . E . mucbos años. Barcelona k de agosto de 
48W,«Ramon María N a r v a e z . « S r . miuistro de 
Gracia y Justicia. 

•O: 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

E i Gobierno de Méjico ha espedido e l decre
to siguiente: ... . - j r.i J • . 

Ministerio de Hwiebda.ir§eccion primera* 
^»EÍ E x c m o , Señorpresidente interino se haser-
vido espedir e l decreto que sigue; 

ttValentioC^aaUio,geoera»dediv¡sioo y pre-
•¡dente interino de l a república mejicana, a 
los habitantes de el la , sabed: Que el congreso 
nacional ha decretado, y d f ^ c u t i y o sancionado, 
losiguiente: U • • • • « • 

Art . i o L l g ^sarnbleas ¿ e loa departameo-
los donde haya f e r r e o s que basten para p r o 
veerlos al consumo de sus respeptijas demarcacio
nes podrán imponer uo derecho local a l fierro de 
ptocedeñeia esirangera que sé introduzca eo d i -

í: 

chos departamentos, y a sea en bruto, y a labrado 
en piezas, cuya importación esté prohibida. E s 
te derecho será á beneficio del departamento en 
que se imponga. 

' 2 . ° Las asambleas departamentales por i n 
forme y pedimento de las juntas comerciales y 
de fomento de industria, podrán suspender los 
efectos de ésta ley , siempre qoe se probare por 
experiencia la falta de fierro para el consumo de 
dichos departamentos, por paralización délas fer-
rerias ó abandono que de ellas hagan los empre
sarios. 
' 3 . ° L o s decretos que espidan las asambleas 

departamentales a consecuencia de esta ley c o 
menzarán á tener electo á los seis meses de so 
pubicacion en las capitales de los respectivos d e * 
partamentbs.™Rafael Espinosa, presidente d é l a 
Cámara de diputados.—Vicente Mañero E m b i -
desj presidente del Senado.«.Vicente Chico Sein, 
diputado secretar¡o.«-Bernardo G u i m b a r d a , se
nador secretario. 

P o r tanto mando se i m p r i m a , p u b l i q u e , c i r 
cule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio 
riel Gobierno nacional en Méjico á 4 9 de a b r i l 
de 1 8 M . = V a l e n t i n Canalizo.«-Ignacio Tr igue
ros, Ministro de Hacienda.» 

Y lo comunico á V . para su inteligencia j 
efectos correspondientes. 

Dios y libertad Méjico abr i l 49 de 48M.» 
Trigueros. 

Parte recibido en el ministerio de Marina, 
Comercio jr Gobernación de Ultramar. 

i 

tuerzas navales estacionadas en la bahia do 
Tánger.*— Fragata Cm/¿>¿a.»Comisionado por 



(2) 
Y . S. en la madrugada de b o j para Ta dirección 
del embarco de nuestro córisuí y subditos espa
ñoles eo Tánger, asi como de todo otro indi v i -
dúo, de cualquiera otra nación ó creencia que 
fuese, que quisiera acogerse al pabellón español, 
d i las órdenes correspondientes, según V . S. me 
previno, para que á las seis de la mañana esto» 
viesen en la playa con oficial ó guardia marina 
todas las embarcaciones menores de los buques 
de esta división. 

A las cinco y media salí de á bordo en el p r i 
mer bote de esta fragata siguiéndome el segundo 
y la lancha,, y simultáneamente fueron llegando 
al embarcadero todos los de nuestras fuerzas na
vales, que en la actualidad se hallan en esta ba
hía, eo los té ruinaos qu¿e s«babia ordenado. C u a n 
do desembargué estaban ya en la p l a y a algunos, 
y fueron llegando otros del bergantín de guerra 
francés Argos y vapor VeLoz^ de la misma na
ción, con los del vapor dinamarqués Heklas pa- . 
ra el embarco de sus compatriotas, por cuya* 
¿causa principiaba á notarse gran fermentación 
en la población: para llenar debidamente e l c u m 
plimiento de mi cometido pasé á conferenciar 
coo nuestro cónsul a su casa, en donde tu ve que 
aguardar una media hora por hallarse eo junta 
íormaJa por los funcionarios d e l cuerpo consu
l a r , que aun no habian abandonado la c iudad. -

Convenido con dicho señor que debia pro -
cederse inmediatamente á la evasión, y deter
minando no embarcarse hasta que lo hubiesen 
verificado todos los españoles, deje' eu su c o m 
pañía al guardia marina, graduado de alférez de 
n a v i o , D . Francisco Moreno, y regresé a l e m -
Laréadero para obrar del modo más conveniente 
en tan críticas circunstanciaas. en donde véncien-
do di lie ul ta de$j unas veces con súplicas y otras 
con enérgicas protestas á las autoridades moras 
eamediodel desorden y agitación de centenares 
ríe árabes armados, entré los que hubo dos muer» 
tos, U v e la satisfacción de que sin desgracia a l 
guna se embarcasen todos los subditos españoles 
con sus equipaje¿y otras varias personas, lab quie 
mande ir distribuyendo éu los buques según iban 
cargándose prudentemente los boles por la a l -
guna marejada que haLia, regresando abordó p o 
co después de la una, conduciendo en el que yo 
iba a l a señora, cinco niios y una criada denues-
tro Tice-coosul, e l b r . cónsul de Portugal cou su 
familia, compuesta de l o personas entré mayo-
res y niños, cuatro religiosos misioneros, dqs 
hombres y «tres ipugeres españolas, siguiéndome 
eT segundo bote con \9 personas de familias he
breas, quedando todos cu esta fragata hasta que 
fueron,trasbordados al vapor habel 11 para ser 
Conducios a A f e a r a s . 

No"puedo menos que poner en conocimiento 
de V . ¡L, el noble, comportamiento, propio de 
maríoos españoles, de todos Jos oficiales i guar-

o 
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1 ^dias marinas que asintieron á éste impértante ser 
^ffteto^rtoB qff^^ftnar^o^á"¥rS^Tehiciott no* 
minal , y muy particularmente el del capitán de fra-
gata comandante de la goleta Rayo, al que cuan, 

' " ^ r e g r e s é á bordo comisioné en m i lugar, y em-
bárcó varios subditos ingleses y familias hebreas 
con esposiciou de su persona para allanar diíU 

tultados. , 0 i v.\ « .... j,ii4it pihhi W V"'íl 

llamar la atención 4 e M S i dejos que 
b a i ^ í t a d o e n «sU operación eofavor de loses-
p a & l a s e l ttíófhyckyú•nombre ¡grtoro, que se 
h a l l a b i a l servicio cotoó dé órdenitazá de bdes-
tro cónsul, e l que puesto á caballo despejaba el 

L ^ ¿ n s i t o dispersando los grupos de africanos que 
se presentaban en ademan amenazador y turbia 

ciese también 
ucta de la 

gente de las esquiíáciones de nuestros botes, que 
á p o r h ^ xpiguiendo el ejemplo de sus oficiales 
prodigaban sus atenciones y cuidados á las perso
nas que etfnbarcajwn, teniendo J » a ^ ^ 
metiéndose en e l agua y cargando con ellas j 
sus equipajes, esmerándose m u y particulartueD* 
te con los e¿nfermos> ancianos y MJo/k ^ ^ 

T o d o lo que tengo el honor de manifestar í 
V . S. para su debido conocimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. A bordo 
de la fraga la Uarift Cristina, pn Ja bahía de Tán
ger 25 de julio de 4 8 ^ ^ . « R a f a e l Delgado.—Sr. 
brigadier D . Tomas de Sosloa , comandante de 
esta división naval. 

L a Reina (Q. D . G . ) bá visto con satisfacción 
e l importante servicio desempeñado por los ge
fes y oficiales de la estación nava) de Tánger ed 
la difícil operación del embarco de las familias de 

gO, como ae ye cu c i ^ M U C ^ U C j j i c ^ t v * ^ , * » » - r 

voluntad que este se inserte en leGáítfétá j^aWq" 
tenga la publ ic idad d e q u e es digno. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E MADRID. 

Desde e l dia 9 de l presente mes y horaí * 
las die¿ á Jas dos de la tardé- se 'constituye la di
putación en sesión pública para o i r lf resólvef 
todas las reclamaciones ^ue se hagan sobre inda* 
í í ó o ¿ esclusion de eUxtorés vW'fa lista géoeral 
de lóS de esta provincia, fcon ti ti ueodo'del 
faodo basta e l 2^ del propio toes ¡ndusirt, eo 
que ¿oíitílttyéó los qúmea dias s e l l a d o s afefec* 

. to en el artículo 13 de la ley electoral, y conaH 
reglo á la reaf órdéh circular de 4 0 de julio 
x i m o pasado. L o que se anuncia al público p ^ 
su inteligencia y cocióbfmieoto d e los foteres*-
dos. M a d r i d 7 dt- agosto de ^ E l prcsiden-



te, AhVóitió Benavides.*±VoT acuerdo 'efe la dí-
ptftácíowl / C e l oficial pfinketó, Tbmate Torre* 
Mó^'l v'}Vil <^y' ' \ ni ,o .; ou •: m iis 

: < M > I W • i •• rtrwh. 1 si :. »t>jof>io 
i V E N T A D E - B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Opbi^lúéJá:^l irtstriicclab de primero 
dé tóarzo dé 4Í836>'sé'efe»efcTaW ant^el >sfenor 
do* Bfcnrto Smt&fimiá $ juez de pidiera 
instarfe.!̂  dé« éstá̂  ctJrtfe y '«ériAlnfr del númé* 
W dW'U^Vtoedle- Romeral y el dia 23 del 
tríente^ttéSj;^bclaséasa^cidnsfet^ioleicv hora 
d* (una dttá tfe' i ÜMé fc¿ irettia** siguientes, 

* eo e l Boielin •Oficial número 4 &33; anuo 
.b* > ;i;< 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . nal 

ttesdiu is . . UKS."* 

ti fcl>¿¿. " 
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Fincas urbanas quééri Alcalá} de Henares per^ 

Mecieren & la fábrica deSánJusib yFas-
t<fcdécktmsma Ciudad. 1 

Una casa en la calle de Bodegones, núm. 2 , 
t|ué tíeneí de línea :str faenada 1 71 píes, su fondo 
e*üHPp\é& y i t f agora1 'és'regutab, arrojando; 
4- ,W f piéfc^^r¿cidtes féb l o bajo> eínsanchando 
el terreno en lo «Uo/y carga é4 piso Ide la casa 
n u m * i¿wÍ£S!£S^° í ^ r a d a 8 1 3 c a s a medianera 
déla íerecná que Cebera correrse: l inda al norte 
con calle dejBodegones, al mediodía con casa que 
admi.ni|t/a Ron | R a n c i s W Huerta, *y aj .poniente 
con portal de López GaJJeja: su fabrica material 
consiste en paredes de tierra y de entramado, ar
madura poblada de tabla y teja; puertas y ven
tanas en mal uso, escalera para uso de las habi 
taciones, suelos á bovedilla solados., empedrado 
delportalj pozo de aguas claras, de medianería y 
pra crin las demás partes de que consta dicha fin
ca» cuyo estado es ruinoso: se baila arrendada 
en 500 ts. anuales; ba siejo capitalizada en 4 4 ,250 
r». y tasada en 42,202 rs. , saciándose á subasta 
por el tipo menor de la capitalización. 4 

Otra casa en la calle de los Coches, núm. 44 ; 
<jacÍ linda por e l norte con dicha calle y ál me-
jj'odia coq casa de la Nación: tiene de linea su 
acbada 32 pies; el testero 25 y su fondo es dé 

pies; cuyas líneas arrojan 4 ,710 pies superfi» 
es> en e&te sitio está construida la casa, que 

consta de piso bajo y principal : su fábrica mate-
'al consiste en paredes áe fachada de ladrillos, 
l aner ías bajas de tierra y machos de ladri l lo , 

^pedrado del portal , escalera para uso de los 
Ph°» altos, pozo de aguas claras con su pila , 
e n T ^ S ^ v e n l a o a g e n Mediano'uso, armaduras 
las d ° ' a ^ r a c ^ ° cubiertas de tabla y teja con 
r e p . 1 1 1 8 5 partes pertenecientes a la fábrica de la 
ha^Ti finCa; < l , ' d f i d a ( l a " e D 2 8 0 r s - ««"«les: 

s | do tasada en 5,230 w.> y capitalizada en 

6,460 rs., sacándose á subasta por el tipo menor 
de su tasación. 

Finca urbana que en Alcalá de Henares perte* 
necio la capellanía del deán don Carlos de 

"Mendoza. j 

U n a casa en la calle de la Garrapata, núm. 2 
que l inda al poniente con dicha calle, al oriente 
eon el campo y al norte con ia casa de laNacioo; 
tiene de línea su tachada 24 pies, y de fondo 9ti 
y medio pies; resultando una superficie de 2,346 
pies cuadrados : consta solo de piso bajo y cá-. 
¿ t a r a , su fabiica material consiste en paredes, la 
mayor parte de tierra, suelosá bovedil la , embal
dosados de rasilla, empedrado de porta l , puertas 
y ventanas en mediano uso, pozo de aguas claras 
de medianeria,.y demás partes de que consta la es* 
presada fábrica la cual se halla en estado ruinoso: 
renta anualmente 480 r s . ; ha sido tasada en 
3,290 rs., y capitalizada en ¿1,050 rs. , sacándose 
á subasta por el tipo menor de su tasación. 

Finca urbana que en Alcalá de Henares porte-
necio á las memorias de D. Juan Diego de la 

-Monja. 

U n a casa en la calle Mayor núm. 42 , que 
tiene de línea su fachada principal 40 pies y de 
fondo 340 pies superficiales de sitio en lo -bayo 
incluyéndose los portales públicos; y en lo alto 
ensancha el terreno; consta de piso bajo, princi 
pal y desván; y linda al norte con la calle Aiayor, 
al mediodía con corral de la casa de capellanía, 
y al poniente con casa que fue de ios canónigos; 
su fá briba material consiste en paredes y traviesas 
de fábrica de entramado, escalera para uso de las 
habitaciones, suelos embaldosados, armadura 
poblada de tabla y teja; puertas y ventanas en 
en mal uso con las demás partes de que consta 
la fábrica dé la referida posesión, la que se baila 
en estado de ruina: está arrendada en 200 rs. 
anuales: ba sido capitalizada en 4 ,500 rs. y tasa
da en 4,530 rs. , sacándose á subasta por e l t ipo 
menor de su capitalización, 
v E l pago de l precio del remate de las fincas 
que anteceden por ser de menor cuantía, se 
hará á metálico en veinte plazos de año cada 
uno con arreglo ai artículo 41 de la l ey de 2 de 
setiembre de 4 £44 • 

Libres de cargas. 

C L E R O S E C U L A R » 

N o habiendo tenido postor las fincas qoe i 
continuación se espresan en los remates celebra* 
dos en esta corte y en Alcalá de Henares, como 
cabeza de partido, loa días 22 de marzo de 4 843 



U ) 
y 40 del actual, el señor intendente de rentas 
de esta provincia se ha servido acordar ae sa* 
qne en nuevamente á la subasta por e l tipo me* 
ñor de sus tasaciones ó capitalizaciones respecti
vas, y sédala para que se verifique e l dia 28 de 
agosto corriente, de una á dos de su tarde, por 
aute e l juzgado de primera instancia de esta corte 
del señor don José Sirvent y Bonifacio y escri
banía de don Martin Saotin y Vázquez, la cual 
tendrá efecto dicho dia en las casas consisto
riales de esta M . H . V . , coa asistencia del co
misionado especial para la ventade bienes naciona
les, ó persona que le represente, y con citación 
del procurador síndico; advirtiéndose que eo el 
mismo dia y hora se verificarán otros remates 
de las mismas fincas en la referida ciudad de 
Alcalá de Henares con arreglo al artículo 4 i de 
la l e j de 2 de setiembre de 4Ski. 

M A D R I D . 

Fincas urbanas que en la ciudad de Alcalá de 
Henares pertenecieron a la mesa capitular 
de la misma. * • ' \ 

Una casa en la calle Puerta del Vado, nú
mero 2, que linda alponiente con dicha calle, a l 
norte y mediodia con casas dé la nación, y al 
oriente con el campo: tiene de sitio 2,520 piessu-
perficiales, y consta de piso bajo y cámara; su 
fábrica material consiste en paredasde tierra, ar
maduras cubiertas de tabla y teja, puertas y veo-
tanas en mediano uso, pozo de aguas claras de 
medianería y su pila correspondiente, con las de-
mas partes que corresponden á la fabrica de la i n 
dicada finca: renta anualmente 460 rs. ha sido 
tasada en 3,090 rs. y capitalizada en 3,600 rs., sa
ca ndose á subasta por e l tipo menor de su ta-
¿ación* 

Otra casa en la calle del Rojo, OÚRL. 5, que 
lioda al mediodia con dicha calle y al oriente coa 
calle de las Baqueras: tiene de sitio 4,701 pie super
ficiales, en los que se incluyen los correspondientes 
al corral y medianerías: consta de piso bajo y pr in
cipal j su fábrica material coasiste en paredes La ma
yor parte de tierra, armadura poblada de tabla y 
teja, puertas y ventanas en mediano uso, empe
drado del portal y corral, pozo de aguas claras, y 
demás partes de que consta la fabrica de la referida 
posesión: está arrendada en 4 20 rs. anuales;ha sido 
tasada en 2,790 rs. y capitalizada en 2,700 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta. 

Otra casa en la calle Puerta del Vado, núme
ro 3 , que linda al poniente con dicha calle, al 
oriente con el campo, y al mediodia con las eras: 
tiene de sitio 5,670 pies superficiales, en los que 
ae inc luyen los oorrespondientas á corral y me-, 
dianerias: consta de piso bajo y principal4 su fá
brica material, consiste eo paredes, unas de i ellas. 

M A D R I D ; Imprca** 

de fabrica de ladrillo y otras de tierra, armadu
ra cubierta de tabla y teja, puerta* y ventanas 
en mediano uso, con las demás partes pertene
cientes á la fabrica de la referida posesión: está 
arrendada eu 240 rs. anuales; ha sido tasada ea 
4,890 rs. , y capitalizdada en 5,400 rs. sacándo
se á subasta por el tipo menor de sa tasación. 

Una casa en la calle de la Puerta del Vado, 
núm. i , que Jinda al poniente con dicha calle, 
a l oriente coa el campo, al mediodía con laseras, 
y al norte Con la casa de don Alfonso: tieae de 
sitio 4,794 pies superficiales, incluidos corrales 
y medianerías; su fábrica material consiste ea pa
redes de tierra qna parte, y otra 4^ ladrillo,ar
madura cubierta de tabla y teja, puertas y vea. 
tanas eo mediano uso, pozo de aguas [claras, j 
demás de que consta esta fábrica: está arrendada 
en 444 rs. anuales; ha sido tasada en 3,100 rt, 
y capitalizada eo 3,240 r s . , sacándose i subasta 
por el tipo metíorde so tasación. , , . V . • 

NOTA» No constan cargas de Us anteriora 
fincas, pero si en lo sucesivo apareciese aJguaa 
se rebajará so importe del de los plazos quédela 
satisfacer elcomprador, ,; C ¡ ..„ B F ¿ 0 B ( : TJ 

£1 pago d e l precio de sus remates, por ser de 
menor cuantía, se hará á metálico en veinte pla
zos de ano cada uno, con arreglo a l art* 4 4 de h 
xey de 2 de setiembre de 4844% ' • : \ . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
* . x f f ' # 1 * 

Se halla vacante la plaza de cirujano tita* 
lar de la villa de Arenas de san Juan, pro
vincia de Ciudad-Real , dotada con 6 rs. diarios 
pagados mensual mente, del fondo de propios. Al 
agrrciado se le dará por el ayuntamiento hábil** 
cioo de valde. 

v Los que aspiren á obtenerla dirigirán sas so
licitudes a l señor alcalde de dicha villa , dentro 
de veinte dias siguientes a l de la publicación, es 
que se hará e l nombramiento. 

oa ; 

•é i i - . -.. • i . 

Dia 7 de agosto. 01 

Tr igo d^ 30. á 37 rs. fanega* \w 
1 Cebada de 43 á 45 rs. v a . 
1/ Algarrobas de 20 á 24 rs. 
: Aoeite de 52 á 54 rs. arroba. 1 

Idem filtrado i 56. . 
<fe D . MAMJLL PITA. 


